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Presidencia de ia República

E C O N O M I A

ACUiaEDO NUM ER O  llG-84.

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero de 
1984.

Vista; Para resolver ia solicitud 
presentada con fecha veintitrés de 
tficiembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Francisco 
G. Durón L., de generales conocidas, 
dd domidlio de Tegucigalpa, D. C-, 
en su carácter de Apoderado Legal 
de la Empresa “Gas Carbónico Soto 
bdosCtial'*. del domicilio de Teguci
galpa, D. C., y  contraída a  pedir pró- 
nraga de beneficáoe fiscales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novedentos ochenta y  cuatro, de 
eoufcrmidad con las disposiciones del 
Decreto No. 14, de fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres.

Considerando: Que el Decreto an
tes mencicmado, prorroga ios bene- 
fidos fiscales hasta el treinta y  uno 
de dicimbre de mil novecientos 
oeh^ta y  cuatro, a  las empresas 
radooales, beneficiaria del Decreto 
No. 49, del 21 de iunio de 1973, Ley  
de Fomento Industrial y  Convenio 
Centroamericano de Incentivos R s - 
«ales al Desarrollo Industrial y que 
woce el treinta y uno de diciembre 
de rail novecientos ochenta y  tres, en 
V> referente a maquinaria, equipo, 
aaterias primas, productos semiela- 
^»redos y envases.

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 

de Incentivos Fiscales ai Desarrollo 

Industrial, prorroga los beneficios 

fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 

y cuatro, ,a las empresas industria
les del resto de países Centroameri
canos, en lo referente a  maquinaria, 
equipo, materias primas, productos 

semielaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
ias empresas industriales nacionales-

Por tanto; E l Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1, del Decreto No. 14, 
de fecha 9 de diciembre de 1983,

A C U E R D A :

1.— Otorgar a la Em presa “<3as 
Oatbóinko Soto iiidnistiiai'% prórroga 
de beneficios fiscales hasta el treinta 
y  uno de diciembre de mil novecien
tos ochenta y  cuatro así; a ) Exen
ción en un 100% de derechos de 
aduana y demás gravám enes cone
xos, ircluyendo los derechos consu
lares sobre la importación de maqui
naria y  equipo descrita en la Usta 
adjunta al Acuerdo (s ) N® 588-79, 
del cuatro de octubre de mil nove
cientos setenta y nueve, b ) Exención 
en ur 60% de derechos de aduana y  
demás gravámenes conexos, inelu- 
y«ado los derechos consulai’es sobre 
la importación de las materias pri
mas y materiales descritas en la lis
ta adjunta al Acuerdo (s ) 588-79, del 
cuatro de octubre de mil novecientos 
setenta y  nueve.

C O N T E N I D O
E C O N O M I A

Acuerdos Números 116-84, 
173-84 y 280-84 

Enero y Febrero de 1984

CULTLTLA Y  TURISM O  
Acuerdo Núm ero 105 

M avo de 1984

CO M UNICACIO NES, ORRAS  
PU B LIC A S  Y  TR AN SPO R TE

Acuerdos Del 567 al 569 
Septiembre de 1977

A V I S O S

2. — E l presente Acuerdo, no agn i- 
fica que se exima a la Em presa be
neficiaria del cumplimiento de sus 

oWigaciones contenidas en su Acuei> 

do de Clasificación N? 359, del vein- 
tirueve de noviembre de mü nove
cientos setenta y  tres, las cuales por 

el contrario se hacen extensivas y  

forman parte de éste.

3. — El presente Acuerdo, déb^iá 

publicarse en el Diario Oficáal **La 

Gaceta”, por cuenta del interesado, 
y sui"tirá sus efectos a partir de la 

fecha de su publicación.— CcmiiDi- 
quese.

ROBERTO SU.4ZO OORDOVA

E l Secretario de Estado en el Des- 
] ’cho de Economía y Comercio.

Canalo Rivera Girón
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A C C E B D O  N U M E R O  173-84.

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 
1984.

V ista: Para resolver la  solicitud 
presentada con fecha veintinueve de 
diciembre de mil ncfvecientos ochen
ta y  tres, por el licenciado Francisco 
G. Durón L., de generales conocidas, 
del domicilio de Tegucigalpa, D . C., 
en su carácter de Apoderado Legal 
de ia  Empi-esa “T a ll«e s  
del domicilio de Tegucigalpa, D. C., 
y  contraída a pedir prórroga de be
neficie® fiscales hasta el treinta y  
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y  cuatro, de conformidad 
con las disposiciones del Decreto 
No, 14, de fecha nueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta y  tres.

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado, prorroga los bene
ficios fiscales hasta el treinta y  uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y  cuatro, a las empresas 
nacionales, benefieiaria del Decreto 
No. 49, del 21 de junio de 1973, Ley  
de Fomento Industrial y  Convenio 
Centroamericano de Incentivos F is
cales al Desarrollo Industrial y  que 
vence el treinta y  mío de diciembre 
de mil novecientos ochenta y  tres, en 
lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela- 
borados y  envases.

Considerando: Que el Cuarto P ro 
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales a l Desarrollo 
Industrial, prorroga ¡os beneficios 
fiscales hasta el treinta y  uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y  cuatro, a  las empresas industriales 
del resto de países Centroamericanos, 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela- 
borados y  envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas industriales nacionales.

Por tanto: E l Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1, del Decreto No. 14, 
de fecha 9 de diciembre de 1983,

A C U E R D A :

1.— Otorgar a la Em presa “Talle
res Cantero”, prórroga de beneficios 
fiscales hasta el treinta y  uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y  cuatro así: a ) Exención en im  
100% de derechos de aduana y  de
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares sobre la  im
portación de maquinaria y  equipo

descrita en la  lista adjunta a l Acuer
do (s ) N ° 46-80, del treinta y uno de 
oaero de mil novecientos ochenta, 
b ) Exención en un 100% de derechos 
de aduana y  demás gravámmies co
nexos, incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de las 
materias primas y materiales des
critas en la  lista adjunta a l Acuer- 
d o (s ) 46-80, del treinta y  uno de 
enero de mil novecientos ochenta,

2. — presente Acuerdo, no signi
fica que se exima a la Em presa be- 
neficiaria del cumplimi«ito de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N ° 2126, del diez 
de noviembre de mil novecientos 
sesenta y  eiiatro, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y  for
man parte de « t e .

3. — Ê1 presente Acuerdo, deberá 
publicarse en el Diario Oficial “L a  
Gaceta”, por cuenta del interesado, 
v  surtirá sus efectos a  partir de la  
fecha de su publicación.— Comuni
qúese.

ROBERTO SUAZO  CORDO VA
E l Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio.
Oanúlo ^vera. G irw

AC C EB D O  N Ü M E BO  280-84.
Tegucigalpa, D. C., 6 de febrero  

de 1984.
V ista: Para resolver la solicitud 

presentada con fecha treinta de ene
ro de mil novecientos ochenta y cua
tro, por el Licenciado E’raneisco G. 
Durón, de generales conocidas, del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C., en 
su carácter de Apoderado Legal de 
la  Empresa “Productora de Agrega
dos y Hormigón, S. A , de O. V .” 
(P A Y H S A ), del domicilio de San 
Pedro S'uia, y  contraída a pedir pró
rroga de beneficies fiscales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, de 
conformidad con las disposiciones del 
Decreto No. 14, de fecha nueve de 
diciembre de mñ novecientos ochenta 
y  tres.

Corsiderando: Que el Decreto an
tes mencionado, prorrega los bene
ficios fiscales hasta el treinta y  uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y  cuatro, a  las empresas 
nacionales, beneficiaría del Decreto 
No. 49, del 21 de junio de 1973, Ley  
de Fomento Industrial y  Convenio 
Centroamericano de Incentivos F is
cales al Desarrollo Industrial y  que 
vence el treinta y  uno de diciembre 
de mü novecientos ochenta y  tres, en

lo referente a maquinaria, equ^, 
materias primas, productos aemisis- 
horados y  envases.

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales ál Desarrollo 
Industrial, prorroga los benefiejos 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las empresas industriales 
del resto de países Centroameráa- 
nos en lo referente a  maqtamaria, 
equipo, materias primas, prodoctsfc 
semielaborados y envases, por lo gi» 
se hace necesario tomar medidas z 
nivel nacional para situar en ignaí- 
dad de condiciones competitivas a 
las empresas industriales nacionales.

Por tanto: E l Pr«idente Constita- 
cional de la República, en aplieadág 
del Artículo 1, del Decreto No. 14 
de fecha 9 de diciembre de 1983,

A  C U  E  R  D  A :

1. — Cltorgar a  la  Empresa “Pra- 
dnetoTa de Agregados y HonmgfiB,
S. A . de C. V .” (P A Y H S A ), prOTTt^ 
de beneficios fiscales hasta el trem- 
ta y  tmo de diciembre de mil nove
cientos ochenta y  cuatro, así: a)
Exención de un ...........de derechos
de aduana y  demás gravámenes co
nexos, incluyendo los derechos coJir 
sulares sobre la importación de ma
quinaria y  equipo descrita en la lis
ta adjunta al Acuerdo (s ) No----------
b ) Exención en un 80% de derechos 
de aduana y  demás gravámenes co
nexos, incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de las 
materias primas y  materiales des
critas en la lista adjunta al Ácae^ 
d o (s ) 288-83, del dieciocho de ju l» 
de mil novecientos ochenta y tres.

2. — E l presente Acuerdo, no siguí- 
fica que se exima a la  Empresa be
neficiaría, del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acaer 
do de Clasificación N^ 497, del van- 
te de mayo de mil novecientos sesoi- 
ta y  siete, las cuales por el ctaitraiio 
se hacen extensivas y  forman porte 
de éste,

3. — E i presente Acuerdo, deberá 
publicarse en el Diario Oficial “La 
Gaceta”, por cuenta dél interesado, 
y  snrtirá sus efectos a partir de h  
fecha de su publicación.— CMmmí- 
qnese.

ROBERTO SUAZO OOSDOYA
E l Secretario de Estado &x él Des

pacho de Ecemomia y Comercáo

Camiki Biven (Srón

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



GUlTUflA Y M ISM O
A C U ER D O  No. 105

T ^ c ig a lp a , D. C-, 4 de mayo de 198A 

E l Presidente de la República,

VISTA: Para resolver la  solicitud presentada ante la  
Secretaria de Estado en los Despachos de Cultura y Turis- 
B&pw la señora M artha Susana de Oviedo, en su carácter 
fe Gerente y Representante Lregal de la Sociedad Mereantii 
D íVE^O NES G EN ER ALES , S. D E  R. L . DE C. V ., del 
feiráetlio de San Pedro Sula, contraída a la  amptiarión del 
iflieido No. 291 de fecha veintidós de octubre de mil no- 
Decieatos ochenta y dos, para la  exoneración de derechos 
Icancelaiio^ servicios consulares y  demás recargos fiscales 
HB esoepeirái de los servicios prestados por el Estado, en 
p iispixtación de materiales, mobiliario, equipo y  demás 
bsoBs para su proyecto turístico H O TE L SUTTES LO S  
iNEBS de San Pedro Sula, actuando en las diligencias co- 
■9 Apoderado el Abogado Cfecar Bueso Melghem.

RESULTA: Que la  expresada Secretaría de Estado 
(GB fecha trece de octubre de mil novecientcs ochenta y 
tiBSk admitió la  solicitud mandando dar traslado de las mis- 
B9S al Instituto Hondureño de Turismo con los documentos 
■mnpañados, para dictamen, el cual en dieciocho del mis- 
BO mes las remitió al Departamento de Planeamiento y 
Desarrdlo, para opinión, organismo que emitió dictamen 
a veintidós de noviembre del año ya expresado con las 
(SEqidaies que en el mismo se expresan, y  devolviendo las 
á^iorias al Instituto Hondureño de Turismo, el que en 
íEinticnatro de noviembre del citado año le dio aprobación 
remitiendo las diligeneias a la Secretaría de lita d o  de su 
¡focedemáa;

RESULTA: Que la Secretaría de Estado en el Despa- 
áo de Q iltara y  Turismo con fecha veintiocho de noviem
bre de mil novecientos ochenta y  tres mandó dar traslado 
fe Lqt a  la Secretaría de Estado en los Despachos de Eeo- 
üiaiá y Comercio y  de Hacienda y  Crédito Públieo;

RESULTA: Que la Secretaría de Estado en los Des- 
lachos de Economía y  Ccsnercio oída la  opinión de la D i- 
nedón General de Industrias le dio aprobación con fecha 
liiaee de diciembre del e x p irad o  año;

RESULTA: Que la  Secretaría de Hacienda y  Crédito 
l'iDÍUioo oida la opinión de la  Asesoría Técnica, con fecha 
«ce de abril de mil novecientos ochenta y  cuatro devolvió 
hs diligencias a la Secretaria de Estado en D esp a jo s  
ieCultiua y Turismo, para la  resolución correspondiente;

.RESULTA: Que la  Secretaría de Estado en los Despa- 
é06 de (M tura y  Turismo, en vista de los dictámenes que 
parecen en el expediente y  las observaciones de los mismos, 
«rienó la preparación del correspondiente Acuerdo;

CDNSEDERANDO: Que las perstmas naturales y  ju - 
áficaSi nadonales y  «ortranjeras que inviertan en la moder- 
BiaBÓn de hoteles, tendrán derecho a gozar de las exen- 
«w s  y franquicias a que se refiere el Artículo 42 Letra  
'R’ de la Ley del Instituto Hondureño de Turismo, previo 
estaño de factibilidad aprobado por el mismo;

CONSIDERANDO: Que el Proyecto Turfetieo a que se 
aetiae la solicitud fue dictaminado favorablemente con las 
aoñficadtaies y  observaciones que aparecen ^  el Expe- 
Óañe;

CONSIDERANDO: Que es im a obligación de los be- 
ae&úrios de exenciones y  franquicias fiscales en base a la  
ley dd In^tuto  Hondureño de Turismo cumplir a  cabali- 
fed con dicha Ley y sus R^lam entos, obedecer a sus Autív 
ñdate y oolabcxar con ^lla-s en sus program as de desarro- 
layfQQiento de turismo;

POR TAN TO f H  'P«BsÉdeaite de la  RepúWica, en apli- 
odóa de los Artículos 245, No. 11 de la  Constituciwx de

la  República; L  2, 4, 5, ch) 42 letra ‘V  y  43 de la  Ley del 
Instituto Haódxtreño de Turism o; 1 reform ado y  ^  y  88 
dtí Código de Procedimientos Administrativos.

A C U E R D A : ■

CJonceder a la Empresa IN V E R SIO N E S  G E N E E A IE S , 
S. D E  R. L  D E  C. V., Promotora del Prcyecto TurM ico  
“H CyiEL SU IT E S  LO S A N D E S” de San Pedro Sula, am
pliación del Acuerdo No. 29l de fecha veintidós de octubre 
de mil novecientos ochenta y  dos del Poder Ejecutivo en 
el ram o de CJultum y  Turismo, para la exoneración por una 
sola vez de los derechc® arancelarios, servicios consulares 
y  demás recargos fiscales con excejKííón de los servimos 
prestados por el Estado, en la  importación de materiales, 
equipo y  demá-ci enseres y  para los fines indicados, conforme 
s. la  siguiente lista:

Descripción Nanea

3 Carros camarista H arloff
22 Televisores de 19 pulgadas 721-04^01^2
22 Bases metálicas para televisores 821-02-03
22 Lám paras de dos brazos para

mesa de noche S12-04-04
1 Calentador para sauna 721-19-06

44 Sillas Tabulares 821-09-03
70 Almohadas dacron tipo standard 656-05-02
30 Galones de pegamento para papel

tapiz 599-04-04-09
20 Sofá-cama de 56” 821-09-03
12 Medidores de corriente tipo

“En  estrella” 721-08-01
6 Camas plegables completas 821-02-03-09

L a  secretaría de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público a  través de la  autoridad competente e.ier- 
cerá control y  vigilancia de las exoneraciones concedidas. 
Queda obligada la Sociedad Promotora a  lo  siguiente;

a ) U tilizar el material de construcción, equipo y  demás 
enseres, introducidos al país con franquicias, únicamente ^  
el proyw to turístico objeto de este Acuerdo, sopeña de 
la s  sanciones establecidas por las Leyes y  Reglamente® 
respectivos.

b ) L levar un registro detallado de artículos adquiridos 
con franquicias, que permita a las Autoridades competen
tes efectuar el control y  vigilancia de su uso y  destino.

c ) Facilitar a l Instituto Hondureño de Turismo todos 
los datos e informes que solicite sobre el desarrollo, opera-

situación económica, finianciera y cualquier otro dato 
referente al proyecto requerido para la  elaboración de es
tudios económicos y esta^tioos del Sector Turístico.

d ) Solicitar oportunamente al Instituto Hondureño de 
Turismo, la  aproteción de cualquier m cw^cación de los 
piqw/ ĵa y  proyectos objeto de la construcción así como lo 
relativo a la  apertura, cierre o suspensión del negocio.

e) Acatar estrictamente los Reglamentos que confor
me a la  Ijey del Instituto Hondureño de Turism o e s t a U ^  
tvin y permitan a éste la  superviríón de tarifas y  servicios 
que se presten por parte del promotor.

f )  Tnicifl.r la  modernización dd. Proyecto dentro d d  
término de sms (6 ) meses a partii^ de la  vigencia de este 
Acuerdo, sopeña de caducidad del mismo.

E l presente Acuerdo entrará en vigencia  el día de sa  pu
blicación en el Diario Oficial L A  G A C E T A  por cuenta del 
interesado y  podrá ser derogado |>or é! incumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el m isno.— Comuniqúese.

ROBERTO SU AZO  CORDOVA  
Presidente

Vietor Gáoeiea Lara

Secretario de Estado en e l Despacho de Cultura y  Tu
rismo.

7 J. 84.
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KFATÜRA D£ ESTADO

Comunicackines, Otras Públicas 

y Transporte

Concluye el Acuerdo X  • 567

S ^u n d a : E l valor a pag-arse al 
Contratista por cada kilómetro de 
limpieza del Derecho de Vía, será  
de Lj>s. 115.00 por kilómetro y  la  
Secretaría a través de la Dirección 
General de Mantenimiento de Cami
nos y  Aeropuertos, hará efectivo al 
Contratista la suma de Seis Seis
cientos Setenta Lempiras Exactos 
(Lpe. 6.670.00) que es el monto de 
la  obra de este Contrato, por medio 
de recibes en cantidades parcial^ , 
previa estimación y acta de recep
ción formuladas por el Ingeniero Je
fe del Distrito de los tramos que 
vaya recibiendo conforme a lo Con
tratado.

Tercera: E s entendido y  aceptado 
que las fracciones de kilómetros, se 
pagarán proporcionalmente imputa
bles al Sub-Program a 1-01, Clasifica
ción por objeto 284. Renglón. 012, 
Título 4-12^1.

Quinta: E l plazo para dar por ter
minado la  obra será de 60 dias ca
lendarios contados a partir de la  fe 
cha en que emita la Orden de Inicio 
la Dirección General de Manteni
miento de Caminos y Aeropuertos. Si 
por fuerza mayor o caso fortuito no 
fuere posible terminar el trabajo en 
el tiempo estipulado, el Contratista 
debe solicitar por escrito y  por me
dio del Ingeniero Jefe de Distrito, con 
diez días de anticipación al venci
miento, la  prórroga necesaria, me
diando ex^caci& i del motivo o mo
tivos que provocaron la  demora.

Sexto: ^  el Contrato no concluye 
la  limpieza dél Derecho de V ia, mo
tivo del presente Contrato, dentro 
del término ñjado, por cada día que 
transcurra después de expirado di
cho plazo, se dedudrá del saldo que 
tenga a su favor y en concepto de 
multa la  suma de Lps. 10.00.

Séptima: E l presente Contrato pa
ra  efectos presupuestarios se regulará 
por lo estaWeddo en él Artículo 21 

de las disposiciones generales del

presupuesto y  entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su aprobación 
por el Poder Ejecutivo.

E a  fe de lo cual y  para constancia 
suscribimos el presente Contrato en 
la ciudad de Comayagüela. Distrito 
Central, a los trece días del mes de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y  siete.— (f  y  s ) M ario Flores 
Theresín, Ministro, ( f )  José Isabel 
Andino Núñez, Contratista.— Comu
niqúese.

J U A N  ALBER TO  M ELG AR  C.

E l Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicaciones Obras 

Públicas y Transporte,

Mario Fkmes There^

Acuerdo No. 568

Tegucigalpa, D. C., 17 de septiem
bre de 1977,

E l Jefe de Estado, 

AC U ER D A:

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice:

CONTRATO DE OBRA

Nosotros, Mario Flores Theresín, 
m ayor de edad, casado. T ie n t e  Co
ronel de Ingeniería D .EAI. actuando 
en su c<mdición de Secretario de E s 
tado en el Despacho de Comunicacio
nes, O bras Públicas y  Transporte, 
qmen se denominará “L a  Secretaría” 
y el señor José Genaro Ventura 
Ftientes, m ayor de edad, con Tarjeta  
de Identidad No. 16, Folio 5, Tomo 
6, Impuesto Sobre la Renta No. ..
126182: Solvencia Municipal N o ........
208536 y  Registro Tributario Na<ao- 
nal N o. K S ^ IÓ K , quien comparece 
por sí y  que en adelante se denomi
nará **EI Contratista” hemos conve
nido eaoL céleinrar como al efecto ede- 
bram os el presente Contrato de eje- 
cumón de obra, sujeto a las cláusulas 
siguientes:

Prim ero: E l Contratista, se com
promete a ejecutar con sus precios 
medios para la Dirección General de 
Mantenimiento de Caminos y  Aero- 
nueitos, los trabaje» de limpieza del 
Derecho de de la Carretera Cho- 
m elecón-La Entrada. Copán de 100 
Km s. de longitud. Proyecto 03-01, del

Distrito No. 5 de Mantoúniieato, 
conforme las sigmentes e^>edSe3.- 
ciones:

a ) La  limpieza del Derecho "Ka 
.^ rá  efectuada en el término njaa- 
cionado en la Cláusula Qninta de 
este Contrato, el que será mosttacb 
al Contratista precio a la firma de 
este documento;

b ) L a  limpieza del Derecho de Via. 
se ejecutará a cada lado de los bor
des del pavimento de la  carrefcaa 
hasta la.s cercas que limitan los te
rrenos colindantes. Cuando las cer
cas no existieran, se ejecutará Bm- 
pieza del Derecho de V ía en un an
cho de 8 (ocho) metros a  cada lado 
ie  los bordes del pavimento de ca
rretera.

c ) Cortará toda clase de monte o 
maleza a una altura no mayor de 10 
(diez) centímetros sobre el terreno 
natural y  aquellos árbcdes y  arbus
tos que, a jm'do del Ingeniero Jefe 
del Distrito, no sean ornamentales 
y de utilidad pública, se cortará a 
una altura no mayor de cuarenta 
centímetros sobre el terreno natural;

d ) E l monte y árboles serán, amon
tonados fuera del pavimento y las 
cunetas, pesteriormente transporta
dos y  diseminados dentro del tionpo 
m ás breve posible en lugares apro- 
piade» que indicará el Ingmiiieio ^  
fe  de Distrito o su Representante. 
En todo caso si fuere necesario h  
incineración de los desechos, deberán 
observarse las precauciónes que 
manda la ley.

Segunda: E l valor a pagarse al 
Contratista por cada kilómetro de 
limpieza derecho de vía, serán 
de Lps. 100.00 y la  Secretaría a tra
vés de la Dirección General de Man- 
terimiento de Caminos y  Aeropuer
tos. hará efectivo al Orntratista la 
•-urna de Diez Mn L a p iz a s  E&oetoe 
(Lps. lO.fKW.OO), que es el nxHito de 
la  obra de este Contrato por medio 
de recibos en cantidades paimaka. 
previa estimación y acta de recep

ción formuladas por el Ingeniero 
Jefe de IMstrito de loa traana que 

vaya recilnendo conforme a k> con
tratado.

Tercera: E s entendido y acepÉad» 
que las fraedones de kHometru se 
pagaráa pgopocdoM b nente al
de cada kü&netro.
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Cuarta: Los pagos serán impúta- 
ides al Sob-Program a 1-01, CSaeiB- 
cad&i píM- objeto 284, Religión 012, 
Iftnlo 4-12-1.

Quinta: E í plazo para dar por ter
minado la obra será de 60 días ca- 
laiáano contados a partir de la  fe
cha en que emita la  Orden de Inicia- 
dóQ la Dirección General de Mante- 
uimiei^ de Camino" y  Aeropuertos, 
ffl por ñierza mayor o caso fortuito 
no fuere posible tenninar el trabajo  
sm el tiempo estipulado. E l Contra- 

debe solicitar por escrito y  por 
medio dél Ingeniero de M strito, con. 
diez días de anticipación al venci- 
núeaito, la orórroga necesaria me
diando explicación dél motivo o mo
tivos que provocaron la  demora.

Sesta: Si el Contratista no con
dal^ la limpieza del Derecho de 
Vía, motivo del presente Contrato 
dentro del término fiiado, por cada 
día que transcurra después de expi- 
iP-do dicbo niazo, se deducirá del 
saldo íiue tenga a su favor y  en con
cento de multa la suma de L , 10.00.

Séptima: E l presente Contrato pa
ra efectc« presupuestarios se regu
lará por lo establecido en el Artículo  
21 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto y  entrará en vigencia a 
partir de la  fecha de su aprobación 
pOT ei Poder Ejecutivo,

Eb fé de lo cual y  para constancia 
sascttbimos él presente Contrato en 
la ciudad de Comayagüela, D. C , a 
los trece días del mes de septiembre 
de mil novecientos setenta y  siete, 
íf) Tte. CneL de Ing. D .E.M . Mario 
Flores Therasin. Ministro, ( f )  José 
Genaro Ventura Puentes. Contratis
ta —Comuniqúese.

JUAJV ALBER TO  M E LG A R  C.

El Secretario de Estado &i el Des
pacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y  Transporte,

M ario Plores Theresín

Acuerdo No. 569

TegadgaJpa, D. C., 27 de s^tiem - 
l*e de 1977.

Í2  Jefe de ISJstado,

A C U E R D A :

Aprobar en todas sus partes él 
Contrato que Uteralmeste dice:

CO NTRATO  P A R A  L A  

OONSTRUOCION D E L  P U E N T E  D E  

ACCESO  A L  AEZeOPUEKXD D E  

r r O A  D E L  D EPAET.AM ENTO  D E  

ISLA S  D E  L A  B A H IA

Nosotros, Serapio Hernández Cas
tellanos, Procurador General de la  
República y  r^resentante legal del 
Estado de Honduras, quien se desu 
na en este Dociimento como el “Go
bierno’', el Ingeniero CSvü M arco 
Antonio Colindres Artica, en repre
sentación de la Constructora “CO
L IN D R ES Y  ASOCIADOS, S. de R. 
L .” y  que se identifica como él “Con
tratista”, con T áijeta  No. 25, Polio  
54 Tomo 3, extendida en T ^ u c ig a l- 
pa, D. C., Solvencia Municipal D istri
tal No. 3248563. e Ln pu ^to  sobre la  
Renta No. 015989. Registro Tributa
rio Nacional No. ISG PYE . eonvienm  
en celebrar el presente contrato su
jeto a las siguientes estipulaciones:

Prim era; E l Gobierno para todo 
¡o concerniente a la ejecución y  cum
plimiento de este Contrato designa 
a la Dirección General de Caminos, 
dependencia del Ministerio de Comu
nicaciones, Obras Públicas y  Trans
porte. la  que se conoce como la  “D i
rección.”

Segunda: E l Contratista se obliga 
a  construir con sus propios medios 
la Sub-estructura y  las aproximacio
nes del Puente de Acceso ai Aero
puerto de Titila, localizado en él De
partamento de Islas de L a  Bahía, de 
acuerdo con las Especificaciones pa
ra la Construcción de Carreteras y  
Puentes emitidas por la  Dirección 
General de Caminos en el año de 
1976.

Tercera: Durante la  ejecución del 
presente Contrato los trabajos esta
rán bajo la  dirección de un Ingenie
ro Residente, inscrito en el C o l^ o  
de Ingenieros CívíTes de Honduras, 
de capacidad y  experiencia recono
cida y  aprobada por la  Dirección, 
quien estará facultado para repre
sentar y actuar en nombre del Ccm- 
tratista.

Cuarta: Conforme a  las Especifi
caciones la Krección podrá ordenar 

trabajos extras, hacer cambios o al- 
terackmes, siempre y  cuando lo con
sidere necesarios o convenientes pa
ra la obra, estipulándose ^  »n b a r-

go, que antes de iniciaiios, la  Ditec- 
don expedirá la  Orden oorref^pcm- 
diente. Dichos trabajos se pagarán  
a 1(^ precios convenidos entre él Ccm- 
tratista y  la Dirección, quedándo en
tendido que se convendrán puiecios a  
únicamente cuando el tipo de traba
jo  ordenado no esté contemplado «n  
la  oferta que sea necesario estable
cer el precio unitario o  global «w res- 
pomdiente.

Quinta: L a  Dirección decidirá en 
todos los problemas que se sosdta- 
rán en cuanto a  la calidad y  acepta
bilidad de ios materiales suministra
dos. al modo de ejecución de los tra
bajos, al progreso de área, a  la  in
terpretación de las EtepecifieaciOBies 
y en todo lo relativo con él cumpli
miento de los términos del presente 
Contrato. Las deeásiones finales de 
la Dirección serán susceptible de 
los recursos que fueren procedentes.

Sexta: E l Ccmtratista se ccani»x>- 
mete a entregar el trabajo total
mente terminado en ciento veinte 
(120) días calendarios, contados a  
partir de la fecha en que este Con
trato se forroalice legalmente y  - la 
Dirección emita la  corr^pondiente 
Orden de Inicio. Si el Contratista 
no termina el trabajo dentro del 
plazo señalado, se producirá automá
ticamente la mora, debiendo aquel 
abonar al Estado en concepto de da
ños y  perjuicios la suma de ________
Lps. 100-00 (cien lem piras diarios), 
que se . deducirán del saldo que tu
viere a  su favor él Contratista.

Séptima: E2 plazo podrá ser pro
rrogado así: a ) Por un tiempo igual 
al que transcurriera si los pa^os de 
las Estimaciones a  que se refiere la  
Cláusula Décima Prim era no se ha
cen efectivos treinta días (30) des
pués de ser aprobados por la Direc
ción; b ) Por fuerza debidamente 

comprobada: c) Po r el tiempo nece
sario para la  ejecución del trabajo  

extra a  que se hace referencia en la  

Cláusula Cuarta. E l plazo adidm ial 
indicado en cualquier orden trabajo  

extra sera convenido por mutuo 

acuerdo de las partes.

Octava: E3 Contratista no podrá 

ceder o subcontratar parte o toda 

la obra sin el permiso de la Direc
ción.

(Continnará)
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AVISOS
NOM BRE C O M E E d A L

TITU LO S SUPLETORIOS

E l Infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Indxistrial, hace saber:

Que con fecha quince de noviembre 
de mil novecientfs ochenta y  tres, se 
admitió la  soliátud que dice:

N o. de SoEdtud: 3S48-83.

Tipo de Solicitud: Nom bre Co

mercial.

Fecha de la Solicitud: 30 de octu

bre  de 1983.

Nom bre del Solicitante: L A B O 
R ATO R IO S ID EAL, S. D E  R. L .

Dom idlio: Tegucigalpa, D. C.

Nom bre del Apoderado: A b ija d o  
Frandsco Cáceres Bendaña.

No. de Colegiadón: 218.

Distingue: Establecimientos donde 
se manufacturaron y distribuyen los 
productos farmacéuticos.

Denominación o descripdón de 
Etiqueta:

“ LA B O lU n iR IO S  ID EA L,

$ . de D . L ”

L o  que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te- 
g^igaJpa, D. C. 19 de enero de 

1984.

OamOo Z . Bendeds Pérez 

Registrador

7, 18 y  28 J. 84.

PARA MEJOR SE6URBAD
Hci^a sus publiccccioties en el 

Diotiio Oficial LA GACJBTAf y 

procure mandar los oiigincdes 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones.

LA D l^C dO N

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
se ha presentado a este Despacho 
el señor Domingo Humberto Ruino, 
Cabrera, mayor de edad, casado, 
hondureno, labrador y  vecino del Mu
nicipio de TaJanga, de este Depto. 
de Francisco Morazán, solicitando 
Título Supletorio del Inmueble que 
se describe a  continuación: U n  te
rreno llamado “Sabana de Caña”, de 
aproximadamente veinticinco man
zanas de extensión con las actuales 
colindancias; A l Norte, camino de 
ñor medio y  propiedad de EEfraín 
M ejía y Ubence Cáceres; aJ Sur, 
colinda con propiedad de Ubence 
Cáceres y  camino a Sicaguara; al 
Este, colinda con propiedades de 
Ubence Cáceres; y, al Oeste, con ca
mino que conduce a la propiedad de 
Félix Argueta; dicha propiedad se 
conoce con el nombre “Monte Gran
de” y  se encuentra ubicada en el 
Municipio de Talanga Depto. de 
Francisco Morazán, dicha propiedad 
no tiene título de dominio inscribible 
y  la  adquirí mecSante herenóa de m i 
difunta madre M aría de Jesús Ca
brera viuda de Rubio; habiendo sido 
declarado heredero ab-intestato el 
compareciente mediante sentenria 
dictada por él Juzgado de Letras 
Tercero de lo O vil, con fecha dierio- 
cho de enero de toil novecientos se
senta y  tres, inscrita bajo el N o. 95 
folios 329 a l 332 del tomo 54, del 
Registro de sentencias de este Depto. 
de Francisco Morazán; habiéndose 
llevado a  cabo la  partición respecti
va, mediante faTo dictado por ese 
Juzgado con fecha quince de julio  
de mil novecientos sesenta y  riete, 
habiendo sido protocolizada la  par
tición ; dicha posesión la  he poseído 
en form a quieta pacífica y  no inte
rrum pida por más de diez años, a  
los cuales se suma la  posesión de mi- 
difunta madre y  ofrece la  declara
ción de los testigos Rafael Hxm iberi» 
Rodríguez Rivera, Valentín ly a z  Ló
pez, Julín Zuñiga Cruz y  Francisco 
Cruz Henríouez, todos hondureños, 
labradores y  vecinos del Municipio 
de Talanga, Depto. de Franíásco Mo
razán. —  T^rucigalpa, D. C., 2 de 
abril de 1984.

Gonzalo N . PaffiOa Moreno,
Secretario.

7 M., 7 J. y  7 J. S t

M  Infrascrito, Secretario dri Juz
gado Primero de Letras dd Dqiar- 
tamento de Olancho, al páNico ea 

general y  para los efectos de ley, 
hace saber: Que se ha iHeseoiado
ante este Despacho con. feéfaa oiee 

de febrero del coniente año, la se
ñora M aría Cristina Sosa Lazo, ma
yor de edad, soltera, de ofuáos do
mésticos y  de este vecindario, soB- 
citando Título Supletorio de los bie
nes que a continuación se describen 

“Un solar urbano situado en d  Ba
rrio de Caloña, de ^ ta  dudad, cayos 
límites y  medidas son: A l Nortea 

veinte y  una vara, calle de por me
dio, con propiedad de la  señora Ca
talina Chirihos; a l Sur, veinte y om 

vara, con joopiedad de la seño» 
A ída Sosa; al Biste, veintícmco va
ras, con propiedad d d  señor Ramust 
do Alonzo; y  al Oeste, veiiitidnco 

varas con propiedad del señor Ro
dolfo Mercada!, en el cual 
construida una casa de bahareqne, 
techo de teja, artesón de madera, 
rolliza, sin repello, piso de ladrillo 

de barro, acera de cemento corrido, 
dos puertas y  dc« ventanas de ma
dera de pino, consta al frente de ana 

pieza de seis varas de ancho por seé 

de largo”. Que dicho inmueNe le da 

un valor real de Setecientos Lem ^  

ras Exactos (I^ts. 700.00). Qoie& lo 

hubo por compra efectuada al s^or 

Santos AvÜa, ejerciendo actos po
sesorios en form a quieta, paciGca y 

no interrumpida, por espado ^  más 
de doce años, y  que en ^ d io  solar y 

casa no existen otros poseedores 
proindivisos. Ofrece la mfwmatí&i 
testifical de los señores Gudlmno 

Echeverría, Modesto Rivera y de la 

señora Dolores Castillo, todos ma
yores de edad, solteros, labradmea 

y esta última de oficios dfflnéstietB 

y  hondureños. Y  la representa a la 

peticionaria él licenciado Joan An- 
tcaño M ejía, colegiado con él Carnet 

No. 01390, y  de este domicilia—Jo- 

ticalpa, 16 de febrero de 1984.

César Saleas T ala

Secretario.

6 A  7 M. y  7 J. 84.
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JfASCA DE FABRICA

Í l  Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Indiistrial, hace saber: 
Que con fecha áete de mayo del 
jffesente año, se admitió ia solicitud 
gae dice:

No. de Solicitud: 667-84.
Tipo de Solicitud: MarcS. de Fá

brica.
Pedia de la  Solicitud: 3 de mayo 

de 198é.
N<anbre del Solicitante: U LTR A , 

S. DE R  U
Domicilio: San Pedro Suia, Depar- 

tatmeato de Cortés,
Nombre dél Apoderado: Licencia

do Enrique Ortez Sequeira.
No.'de Colegiación: 1653.
dase Internacional: 26.
Distingue: d erres de Cremalleras 

(zipeis y  sus partes).
Denominación o descripción de 

Etiqueta; ‘*ULXRA”.

U  L T R

Lo que se pone en conocimiento 
del público piara los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, B. C., 7 de mayo de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez

Registrador

7.18 y 28 J. 84.

NOM BRE CO M ER CIAL

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha siete de octubre de 
mil novecientos ochenta y  tres, se 
admitió la solicitud que dice;

No. de Síúicitud: 3273-83.
Tpo de Solicitud: Nom bre Co

mercial.
Fecha de la Solicitud: 12 de sep

tiembre de 1983.
Nombre del Solicitante; SUTTO N  

OOSMEnCS SO C IEB AB  A N O N I
MA

Domicilio: Sian José, República de 
Costa Rica.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Firmdsco Cáceres Eendaña.

No. de Ctdegiación: 218.

CO NSTITUaO N DE SOCIEDAD

Para los efectos señalados en el Artículo 380, del Código de Comer
cio, se hace saber: Que en esta fecha y  en Escritura Pública, autorizada 
por el Notario Lucas Zelaya Lozano, se constita3ró la  Sociedad denomi
nada “A LM A C E N E S  E L  REIT, S. A . de C. V .”, con im capital mmimo de 
Cien M il Lem piras, y un máximo de Doscientos M il; teniendo su domi
cilio en la ciudad de Comayagüela, Distrito Central Y  por finalidad, la  
distribución y venta de productos y  manufacturas de dichos productos 
especialmente prendas de vestir y  a  cualquier otra actividad de licito 
comercio relacionado o no con tal finalidad.

Tegucigalpa, B . C., 17 de mayo de 1984

7 J. 84.

COMERC3ANTE INDIVIDUAL

Yo, Roberto Gutiérrez Cárcamo, mayor de edad, casado, commrciaQte 
y de e ^  domicilio, al público en general, hago saber: Que en Escritara 
Púbhea N<> 19, autorizada por el Notano Isidoro Palm a Florentino, me 
constituí en Comerciante Individual, siendo el giro de mis negocios, el 
transporte de personas de Choluteca a Tegucigalpa y  viceversa, ba jo  él 
nombre de T R AN SPO R TE  “R O YER T’. Que inicio mis actividades, ocm 
un capital de CSnco M il Lem pras (Lps. 5,000.00).

T ^ucigalpa, D. C., 21 de mayo de 1984

ROBERTO G UTIER R EZ CARCAM O

7 J. 84.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Yo, Alejandro Gutiérrez Méndez, por la presente aviso a  todos los 
comerciantes y público en general: Que en Escritura Pública, autorizada 
por el Notario Jesús Adolfo Cantarero, N'? 97, me constituí en Craner- 
ciante Individual, dedicado a l transporte de carga en general, con. im 
capital de Tres M il Lempiras.

7 J. 84

Distingue: Sus actividades y e ^ -  

bledmientos comerciales.

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

"SUnON C O M TIC S "
Lo que se pone en conocimiento 

del público pera los efectos de ley. 

— Tegucigalpa, D. C„ 19 de enero de 

1984.

Camilo Z . Bendedi Pérez 

Registrador

7. 18 y 28 J. 84.

H E R E N C IA

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras de la Sección Judicial 
de Yuscarán, departamento de E l 
Paraíso, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Jugado ccm fecha diecisiete de 
los corrientes dictó sentencia decla
rando heredero Ab-lhtestato Bl señor 
Miguel Mendoza G., de los bienes 
que a su fallecimiento dejó su madre 
natural Filomena Mendcaa Ochoa, y  
le concedió la posesión efectiva de 
dicha herenda sin perjuicio de otros 
herederos de igual o m ejor derecho. 
— Yuscarán, 18 de M ayo de 1984.

Joan Francisco Skna F o r^
7 J. 84. Secretario
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FINANCIERA NACIONAL DE LA VIVIENDA

BALANCE CONDENSADO AL 30 DE DICIEMBRE DE 1983

A C T I V O P A S I V O  Y  C A P I T A L

Dlspoiitbilidadei» Inmediatas L. 331,398.51 Otras Exigtbílidades liunodiatas L. 7,674,238.82

Banco Central de Honduras 331,396.51
' —1— ..........  1̂

Moneda nacional L. 7,126,703.90

• Moneda extranjera 547,529.92

Préstamos Descuentos E . Invers. 86,709754.34

Inversiones en valores L. 768,899.94 Exigibilidades a  Térmlao 95,069,140.15

Préstamos, dése, y negociaciones 85,040,854.40 Banco Central de Honduras L. 23,264.674.01

Activos 1*1 jos 16,614,563.17 Obligaciones bancarias 71,804,466.14

instalaciones (neto) Ij. 172,157.49

Mobiliario y equipo (neto) 370,629.44 Otros Pasivos 2,058,898.08
Otros bienes (neto) 16,071 776.24 Créditos diferidos U. 2,953,898.08

Otros Activos 4,410,924.47 Suma del pasivo L, 105,697,272.05

Activos varios L 4 351,260.84 Capital y Reservas de Capital 2,369,366.44

Cargos diferidos 59,663.63

iSuma del activo L. 108,066,638.49 Capital pagado L, 2,369,366.44

Activos contingentes 27 460,684.08 .Suma del pasivo y capital L. 108,066,638.49

Pasivos contingentes 27,460,684.08

H A  L  A  N  C E L. 135,527,322.57 B A L A N C E
•

L. 135,527,322.57

— - -- - ---  -----

7 .1 . 84 ,

U O . EUMIQIl M ZAR D O  O.
Prosldente Ejecutivo

Cuentas de Orden L. 26,263,951,84

P.M, G USTAVO  AJ>OLPO A V IL A  
Auditor Jntemg

P.M. C E C IL IA  SA LA ZA R  M. 
Contador Qonerol

>
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A V I S O

En cumplimiento de ios Artículos 665 y 666, en relación con el 660 
r 663, párrafo segundo del Código de Comercio, al público en general, 
i* hace saber: Que la Compañía “COM ERCIAL E  IN V E R SIO N E S  
GALAXLA. S. A . de C. V .”, ha creado y  usa de conformidad con la Ley 
dslogan publicitario y/o señal de propaganda que dice; “LA SOPA QUE 
SE COME C04f0 UNA COMIDA^, con el objeto de diferenciar los pro- 
íuctcs de nuestra negociación (especialmente en productos como sopas) 
cm otros productos similares fabricados o distribuidos por otros cconer- 
dantes y además atraer la  atención del público. Dicho ^ogan  podrá 
acompañarse de emblemas o usarse solo, según la  naturaleza del medio 
pubKcitario.

Y para los efectos de su empleo prioritario y consecuente adquisi- 
íión de derechos sobre el mismo, se hace la presente publicación.

CO M ERCIAL E  INVEaíSIO NES OiüLAXLA, S. A . de C. V .

IR E N E  CASTRO R EYES

.7 J. 84.

A V I S O

En cumplimiento de los Artículos 665 y 666, en relación con el 660 
y 663, párrafo segundo del Código de Comercio, al público en general 
£e hace saber: Que la Compañía “COM ERCIAL E  IN V E R SIO N E S  
GALAXIA, S. A . de C. V .”, ha creado y usa de conformidad con la  Ley  
el slc^n  publicitario y/o señal de propaganda que "dice: “UN BUEN 
COMIENZO’* (que se utiliza en comidas como desasnmos y  en bebidas 
no alcohólicas), con el objeto de diferenciar los productos de nuestra 
n^ociación con otros productos similares producidos o distribuidos por 
otros comerciantes y  además atraer la atención del público. Dicho s lc ^ n  
podrá acompañarse de emblemas o usarse solo, según la naturaleza del 
medio publicitario.

Y  para los efectos de su emiúeo prioritario y consecuente adquisi
ción de derechos, sobre el mismo, se hace la  presente publicación.

íXSM EBCIAL E  IXVTEESIONES G ALAX LA, S. a , de C. V.

IR E N E  CASTRO R EYES

7 J. 84.

A V I S O

Para los efectos de ley, a l comercio y  público en general, hago saber: 
Que mediante Escrituia Pública, autorizada en esta ciudad, el día de hoy, 
pw el Notario Juan M orillo Durón, amplié el giro de mi negocio indi- 
ñdaal, con la  “AGE3NCIA PU B L IC ID A D  R IV E R A ”, ccoi un cajátal de 
(Soco Mil LmnfHras (L . 5,000.00), teniendo per finalidad la  planificación 
de campañas publicitarias, análisis y  selección de medios publicitarios; 
elaborad^ de program as, creactividad de medios publicitarios y toda 
ctra actividad que tenga relación a la enumerada. K cha agencia tendrá 
por domicilio esta ciudad capital de la República.

Tegucigalpa, D. C., mayo 17 de 1984

ROQUE JULIO M\10RA CAMPOS

7 J. 84.

R E M A T E S

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero del departa
mento de Olancho, al público «3. ge
neral y  para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la  audiencia señalada 
para el día viernes veintinueve de 
junio del año en curso, a las nueve 
de la  mañana y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú 
blica Subasta, el siguiente inmueble: 
Propiedad identificada con la  letra 
“A ”, que dice: “Un terreno de die
ciocho manzanas de superficie, sito 
en la  Aldea de L a  Cofradía, del tér
mino Muricipal de Santa M aría del 
Real, y que Umita: A l Norte, con 
propiedad de Femando Cruz; al Sur. 
con la mencionada Aldea de L a  Co
fradía; al Este, con propiedad de 
Mariana Martínez y Luis Alberto 
Ma.it'nez, camir-o de por medio; y, 
?1 Oeste, con propiedad de Lucila 
Muñoz, oue en dicho terreno ejdste 
una propiedad de casa, construida de 
bahareque, cubierta de teja, que 
consta de una sala de doce por ocho 
varas; dos cuartos de habitación de 
tres varas en cuadro cada uno; y, 
otro cuarto de tres varas cuadradas 
y la cocir-a correspondiente; el terre
no descrito está cultivado con zacate 
jaraguá y cercado con alambre de 
púas” . Que dicha propiedad, se en- 
cuentra inscrita a  favor del ejecu
tado, bajo el número 339, Polio 274, 
del Tomo IX , del Registro de la  Pro
piedad Inmueble de este departamen
to; y el referido embargo inscrito 
bajo el N " 59, Tomo 64, del Libro 
del Registro de Anotaciones preven
tivas de este departamento. Dicho 
inmueble, fue valorado por los Peri
tos valoradores, en la  cantidad de 
Diez MU Ochocientos Lem piras ecac- 
tos; y se rem atará para con su pro
ducto, hacer efectiva la  suma de 
Ocho MS Setenta y Ocho Lempiras 
con Ochenta y  Nueve Centavos ..
(L . 8,078.89), más los intereses y 
costas del Juicio Ejecutivo, promo
vido por el Licenciado Orlando G ar
cía Casco, en su condición de Apo
derado Legal de la  Coopmnfiva de 
Ahorro y  Crédito “Cstacamas U m i- 
tada”, en contra del señor Lorenzo 
Arnaldo Andrade Martínez. Y  se ad
vierte nue por tratarse de Prim era 
Licitación, no se admitirá posturas 
que no cubraii has dos terceras t>ar- 
tes del avalúo del mismo.— Juticalpa. 
O’ancho, 28 de mayo de 1984.

César SaRnas TaDe,
6 al 28 J. 84. Secí etario.
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E l infiasciito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo  0.^3, 
del Departazoeuto de Franc^co M o
razán, a l púM co en general y  para  
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la  audiencia del día jueves vein- 
lim io de junio del año en curso, a  
las diez de la  mañana y  en local que 
ocupa este Despacho, se rem atará  
en pública subasta él bien, inmueble 
que se describe así: “Lote número 
cuatro del Bloque doce de la  Colonia 
Am érica de la  ciudad de Com aya
güela, que tiene un área de doscientos 
ochenta y  seis punto ochenta y  cinco 
varas cuadradas, cu3^  dimensiones 
y  límites son: A l Norte, diez metros 
con séptima calle de la  Colonia Am é
rica; a l Stit, diez metros con lote 
once del Bloque doce de la  misma 
Colonia; a l Este, veinte metros con 
lote cinco del Bloque doce de la  mis^ 
ma urbanización; y* al Oeste, veinte 
metros ocm lote tres dél bloque doce 
de dicha Colonia; que en este lote 

está construida como m ejora una 

casa del tipo ‘D ” de una planta con 

un área-de construcción de ciento 

cinco metros cuadrados, que consta 

de porch, sala, comedor, cocina con 

su lavatrastos, mueble superior e in
ferior, tres dormitorios con sus res
pectivos closets, dos baños comple
tos, cuarto de empleada con su baño 

y  pila lavandero; casa que también 

está provista de muros con sus res
pectivas verjas, balcones en todas 

sus ventanas, huellas peatonales o  de 

auton^vil, completamente engram ada 

y  pintada a  ezeepción de los muros, 
encontrándose d  dominio inscrito a  

favo r ■'ded señor Héctor M. Ehñr 

Baldovinos, con el número 86 d d  T o 
mo 504, del lib ro  de R ^ is tro  de

PARA MEiOR SEGURIDAD
Haga sus publicacioQes en el 

Icario Oficial LA GACETA, y  

procure mondar los originales 

de sus avisos con iodo claridad 

pora entar equivocaciones.

Propiedad, Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas de este Departamento. 
Dicho inmueble fué valorado de co
mún acuerdo por las partes en la  
cantidad de Cuarenta y  Un MR Lem
piras Exactos (L . 41,000.00), y  se 
rem atará para con su producto ha
cer efectiva la  cantidad de Treinta 
y Ocho Mil T r^ ie n to s  Noventa y  
Ocho Lem piras con Noventa y  Cinco 
Centavos (L . 38,398.95), m ás los in
te re sa  y  costas d d  presente jiúck> 
Ejecutivo promovido por el Licen
ciado Luis Enrique Galeano M illa, 
en su  condición de apoderado L ^ a l  
de la  sociedad Mearcantñ “FUTUR O , 
Asociación de Ahorro y  Préstamo, 
S. A .” , c<mtra el señmr Héctor Mau
ricio M vir Baldovinos. Y  se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán p (^toras que 
no cubran las dos terceras partes d d  
avalúo d d  núsmo.— ^Tegucigalpa, D. 
C., 17 de mayo de 1984.

Daxío Ayala Castillo,

Secretario.

Del 25 M. d  16 J. 84.

LA DlBECaON

E l infrascrito. Secretario d d  Juz
gado de Letras Primero de lo  CSvil, 
d d  Departamento de Francisco Mo
razán, al púbhco en general y  para  
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la  audiencia del día lunes vdnti- 
cinco de junio del año en curso, a  las 
diez de la  mañana, y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rem atará en 
pública subasta d  dguiente irmxue- 
bier *Tjote número cuarenta y  
uno, bloque “BF” medianero, ubica
do en Residencial Los Robles, en la  
ciudad, de Comayagüela^ D istrito  
Central, kilómetro ocho, sobre la  ca
rretera que de Tegucigalpa, eondnce 
a  Lepaterique, urbanización aproba
da por el Concejo Metropolitano del 
Distrito Central, según acuerdo No. 
2033 del dieciocho de septiembre de 
mil novecientos setenta y  ocho, con 
una superficie de doscientos diez 
metros (210 mts2) equivalente a 
trescientos uno punto diecinueve va
ras cuadradas (301-19 vrs2) con los 
siguientes límites y  colindancías: 
N orte: Diez metros, colinda con d  
lote F-6 (212-31); Este, veintiún 
metros, con lote F-40 (212-17); Sur, 
diez metros de frente con sexta ca- 
He sureste (calle Cam pánula); Oes
te, veintiún metros con d  lote F-42 

(212-21). Se Qicuentra en calidad de 

niejoras las siguientes, una casa tipo

uno, modelo verona, que consta de 
tres dormitorios, con sus respecüwe 
closets, dos baños, sala, com^or, co
cina, área de lavandería techada; 
área de garaje, con las especificacio
nes águientes: Paredes de eancxtíba 
y  hierro, techo de lámina acanalada 
de asbesto cemento, cielo raso, láss- 
na lisa de a s b ^ o  cemento, ventanas 
con marco de aluminio y celosas 
de vidrio, pisos de cemento gris, 
terración, puertas de madera de x“- 
no tipo de tablero en exteriores y 
tipo tambor de plsrcpcod sobre basti
dor de pino en los interiores con s(s 
respectivos Uavines, interiores y ex
teriores pintados con látex vinilic^ 
instalaciones eléctricas, agua pota
ble y  alcantarülado sanitario, coco 
perimetral de malla ciclón, excepto 
en el frente de la  casa; inmueble ins
crito con el Ntómero 49 del tomo 428 
del Registro de la Propiedad, 
tecas y  Anotaciones Preventivas dd 
Departamento de Francisco Mora
zán. Dicho inmueble fué valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Treinta y  Dos Mil Sds- 
mentos Lem piras (Lps. 32,600.00), y 
se rematará para con producto 
hacer efectiva la  cantidad de Trdnia 
y  Dos Mn Siete Lempiras con Sesen
ta y  Dos Centavos (Lps. 32,007.62), 
ntás los intereses y  costas del pre
sente juicio Ejecutivo promovido por 
el Licenciado L i ^  Enrique Galeano 
Milla, en su condición de Apoderado 
de la Sociedad Mercantil denomina
da “FUTUR O , Asociación de Ahorro 
y Préstamo, S. A ., contra el señor 
Joel Franeáco Rico Vásquez. T  se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cúbran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— Teguci
galpa, D. C-, 18 de mayo de 1984

Daifo Ayala ChsOlo, 
Del 25 M. al 16 J. 84. Secretario.

E l Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Sam ado de lo CSvil 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber; Que 
en la audiencia señalada para el (ña 
miércoles veinte d!e junio dél año ea 
curso, a las nueve de la mañana y 
en el local que ocupa este D^pachc, 
se rem atará en públita. subasta, los 
águientes inmuebles: a ) Un lote de 
terreno marcado con el número ván- 
tidós “A** de la Lotificarión San Pa
blo de este Distrito CJentral, <jne tie
ne una extenáón superficáal de dosr 
cientas cuarenta y  ocho varas cua
dradas, con cuareata y  ocho centési-
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cas de vaias cuadradas (248.48 V2 ) 
caí las dimenáones y  límites especia
les ̂ tuentes: A l Norte, cinco metros 
con dncuenta centímetros, lim ita con 
tote número once; al Sur, cinco me
tros con cincuenta centímetros con 
calle de por medio; al Este, treinta 
y un metros con cincuenta centíme
tros. limita con lote número veinti
dós “B” de propiedad, de la eompa- 
redente María Cristina Romero de 
Avila; y al Oeste, treinta y un me
tros con cincuenta centímetros, limi
ta con lote número veintiimo de la  
misma. lotificación. Sobre dicho lote 
de terreno ha construido a sus ex
pensas un portón, ima pieza peque
ña a orilla de calle, un salón grande 
para mesas de billar y  un servicio 
sanitario, ésto en la  planta ba ja  y  
en la planta alta tres dormitorios, 
una sala, un comedor, una cocina, to
da la construcción es de piedra y  
ladrillo, techo de madera cubierta con 
leja y láminas de asbesto y  zinc, más 
im baño y  dos servicios sanitarios; 
encontrándose inscrito él dominio de 
didios inmuebles a su favor con el 
número cinco (5 ) del tomo ochenta 
y tres (83) del Libro de Registro de 
k. Propiedad, Hipotecas y  Anotado- 
nes Preventivas del Departamento 
de Francisco Morazán y las mejo
ras al margen del mismo asiento, b ) 
LOTE VE IN TID O S “C” sito en la  
lotificación San Pablo del Bloque 
“G”, al Noreste de esta capital, cu
yas colindancios y  medidas se espe
cifican así: A l Norte, quince metros, 
qmnee centímetros, colinda con la 
fracdón veintidós “D ” del lote vein
tidós; al Sur, mide dos metros, cin
cuenta centímetros, calle de por me
dio; al Este, mide veintidós metros 
cuarenta y dos centímetros calle de 
por medio; y  al Oeste, mide veintiún 
metros cincuenta centímetros, colin
da con la fracción “B ” del mismo 
lote veintidós y  tiene form a de cua
drilátero irregular, con un área de 
ciento ocho metros cuadrados con un 
centímetro o sean doscientas sesenta 
y nueve varas cuadradas con sesen
ta y seis centésimas de varas cua
dradas; e) Una fracción de terreno 
mareado con el número DOS (2 ) en 
el plano respectivo de la lotificación 
San Pablo de esta capital del bloque 
“H” fracción que mide y  lim ita así: 
Al Norte, veiatiséis metros con lote 
Búmero dos; al Sur, mide veintiséis 
metros con lote número uno; al Este, 
mide diez metros, con Jote número 

aieve del bloque “H ”, mediando ca
ite; y al Oeste, diez metros, con blo- 
t[oe número diecisiete del bloque “F"’

y  tiene una extensión superficial de 
trescientas setenta y  dos varas cua
dradas y  cuarenta centésimas de va
ras cuadradas; en dicho solar ha in
troducido como m ejoras: Una casita 
con cuatro columnas de ladrillo, dos 
muros de piedra y  ocho cuartos in
teriores de madera; hubo ambos in
muebles en virtud de compra que hizo 
al señor Arturo Moneada Ordóñez 
en escritura pública que con fecha 
diecisiete de septiembre del año de 
mil novecientos setenta y  tres, auto
rizó en esta capital el Notario Lxus 
M. Coello Ramos, y  el dominio de 
ambos inmuebes se encuentra inscri
to a su favor por su orden con los 
números: Ciento cincuenta y  uno
(151) y  ciento cincuenta y  dos (152), 
folios doscientos diecisiete (217) y  
doscientos dieciocho (218) del tomo 
doscientos ochenta y  siete (287) del 
Registro de la  Propiedad Inmueble 
del Departamento de Franc^co Mo
razán, y las m ejoras descritas al 
margen del inmueble correspondien
te; y d ) Lote de terreno marcado 
con el número veintidós letra "B ” de 
la lotificación San Pablo del bloque 
“G”. sito al Noreste de esta capital 
aue mide y lim ita: A l Norte, cinco 
metros, cincuenta centímetros, colin
da con lote número once; al Sur, 
cinco metros cincuenta centímetros, 
calle de por medio; al Este, veintiún 

metros cincuenta centímetros, colin
da con Icffi lotes veintidós (22-C) y 
veintidós (2 2 -D ); y al Oeste, mide 

veintiún metros cincuenta centíme
tros colinda con lote veintidós 
(22-A ) del mismo bloque “G ” con 

una extensión superficial de doscien
tas cuarenta y  ocho varas cuadradas 

con cuarenta y  ocho centésimas de 

varas cuadradas. Habiéndose cons
truido en él dos plantas, en la pri
mera se encuentra una sala grande 

de dieciséis metros de lai^o por tres 
metres y medio de ancho, construc
ción de piedra y ladrillo, servicio sa
nitario, agua, luz eléctrica, pintada 

con pintura de aceite; en la  segunda 
planta  hay construidas cuatro piezas, 
siempre de ladrillo y piedra, que sir
ven tres para donaitono y.una para 

sala, con cocina y  servimos de luz, 
agua y  sanitarios, pintada también 

con pintura de aceite.' En  la parte 

interior se han construido cuatro 

dormitorios, siendo dicha construc- 
eñón una, porte de ladrillo y una de 
madera, techo de lámina, de -asbesto

cuenta con dos servicios saaitarics, 
dos púas para almacenaT agua, y dos 
lavaderos. Dicho solar lo  hubo por 

cconpra hecha a  Arturo Moneada 
Ordóñez, en escritura pública auto
rizada por el Notario Luis Coello Ra
mos, el seis de julio de mñ noveden- 
tos setenta y  tres y  se encuentra ins
crita a  su favor omi el número ciento 
tres (103), folio ciento sesenta y 
uno (161) y ciento sesenta y  dos 
(162) del tomo doscientos ochenta y  
nueve (289) del R ^ is tro  de la  Pro
piedad inmueble del Depto. de Fran
cisco Morazán. Dichos inmuebles 
fueron valorados de común acuer
do, en la  cantidad de T R E IN T A  M IL  
LEM PIR AS (Lps. 30,000.00), y  se 
rematará para con su producto, ha
cer efectiva la  cantidad de V iü lNT I- 
SIETE  M IL  LE M PIR A S  EXACTTOS 
(Lps. 27,000.00), más intereses y 
costas del presente juicio ejecutivo, 
promovido por él señor M iguel Angel 
A n ta  Sandoval, contra la  señora M a
ría Cristina Ochoa Romero de Avila; 
y  se advierte que por tratarse de pri
mera licitadón, no se admitirán i>os- 
turas que no cubran las dos terceras 

partes del avalúo del mismo. —  Te
gucigalpa, D. C-, 21 de Mayo de 1984.

Héctor Ramón Tróchez V.

Secretario

Del 23 M. al 14 J. 84.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo' Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en gmieral y  para 

los efectos de ley, hace saber: Que 

en la  audiencia del día viernes vein- 
dós de junio del año en curso, a  las 

diez de la mañana y  en el local que 

ocupa este Despacho, se rematará en 

pública subasta él siguiente mmue- 
ble; “U n  solar urbano comunal ú l»- 
cado frente a  la  zima, del mearoado 

municipal, barrio arriba de la  ciudad 

de Naeaome, Valle; que zaidA al 
Norte, veinte metros trienta oentí- 
metres; al Siú*, veinte metros trein
ta centímetros; al Oriente, diedocho 

metros sesenta y  cinco centímetrós 

y  al Poniente, dieciocho metros sesen
ta y cinco centímetros; con estos fiim- 
tes: al Norte, calle de por medio j .J *  
plaza comercial del mercado munici
pal; ai Sur, con easa de Isidro Ore-
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llan a; al Oriente, con casa y  solar de 
Cristóbal Benavidez Üontalván, y  al 
Poniente, calle de por medio y  solar 
en construcción de Felipe Peña Oli- 
ca. En  dicho solar se encuentra cons- 
tnuda una casa de habitación, pirci^ 
ta esquina ñata, que mide al Norte, 
veinte metros treinta centímetros; 
al Sur, once metros; al Oriente, on
ce metros y al Poniente dieciocho 
metros sesenta y cinco centímetros, 
que tiene forma de una escuadra; 
paredes de adobe, ladrillo y  concreto, 
artesón de madera aserrada de «alor, 
cubierta con teja, piso aún natural, 
puertas y ventanas de m adera de co
lor con sus Uavines respectivos, cc® 
servicio de agua potable y  de aguas 
negras, s<dar asegurado con tajúas 
de adobe, cubierto con teja. Todas 
las mejoras que se encuentra cons
truidas en la actualidad y  que se 
construyan en eí futuro, quedan in
cluidas en este em ba i^ . Dicho in
mueble fue valorado de común acuer
do en la cantidad de Veinte JlCl 
Novecientos V ^ tín u eve  Lemfuaras 
Exactos (Lps. 20,929.0G), y  se re
m atará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintiséis M il 
Quinientos Lempiras con Cuarenta y  
Beis Centavos CLps. 26,500-461, más 
los interesa y  costas del presente 
juicio Ejecutivo promovido por la  
Licenciada Milena M aría Castdlóai 
Bográn, en su condición de Apode
rada Legal del CENTRO D E  D E S A 
R R O LLO  IN D U ST R IA L  (C .D .L ), 
contra el señor Isabel Hernández 
Cruz, y  se advierte que por tratarse 
de primera licítacióc no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes dtí avalúo del mismo.—  
T c^ciga lpa , D. C., 21 de mayo de

1984.

Dario Ayala G asQ lo

D el 31M. al 22 J.84. Secretario.

PARA MEJOR SEGURDAD
Se supHca a los suscziptores 

del l̂ icono Ofíctcl GACETAj 

que cuando cambien de direc

ción den aviso o ésta, para 

evitar después redamos.

lA D iR E C a O N

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSviL 

del departamento de Francisco M ora
zán. al público en general y  para los 

efectos de ley. hace saber: Que en 

la audiencia de remate del día vier
nes veintinueve de junio del año en 

curso, a las diez de la mañana y  en 

el local que ocupa este despacho se 

rematará en pública subasta el si
guiente Bien Mueble; “Una fotoco- 
copiadora marca cannon N -P  80 de 

120 voltios, 6015 Z-12 A , serie 

Y0300400. Dicho bien inmueWe fué 

valorado por el perito nombrado por 

el despacho, en la  cantidad de quin
ce m il lempiras cac tos (1 ^ ,  . . . .  

15,000.00), y  se rematará para con 

su producto hacer efectiva la  can
tidad de'once mil quinientos lempi
ras con cuarenta y  seis centavos . . .  

(Lps. 11-500.46), más los intereses 

y costas del presente juicio Ordinario 

de Pago promovido por el señor Jo
sé David Chinchilla, ccaitra. la  Elmpre- 
sa EQUTPC^ D E  O FICINA D E  H O N - 
D UR AS, representada por el señor 

Mauricio Ehirón. Y , se advierte que 

por tratarse de primera lidtaoióiii no 

se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo del 
mismo.— TegudgaJpa, D, C., 17 de 

mayo de 1984.

Darío Ayala Castillo.
Secretario.

Del 2 al 25 J. 84.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo  CSvil, 
del departamento de Franmsoo Mo
razán, a l público en general y  para  
los efectos de ley, hace saber; Que 
ea la  audiencia señalada para el lu
nes dos de julio del oorriente año, 
a  las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en Pública Subasta, los siguien
tes inmuebles: A ) Una finca rural, 
que consiste en un trabajo de agri
cultura, ubicada en la, parte Oeste, 
como a dos kilómetros de distancia 
del Puerto de Amapala, denominada 
“E3 Carbonal”, con capacidad super
ficial de quinientas veinticinco (525) 
varas de Norte a. Sur, pea: cuatro
cientas varas de Este a Oeste, cer
cadas por todos sus rumbos con 
alambre espigado y  piedra, cultivada 
en parte con zacate artificial y  el 
resto del terreno, p rt^ o  pom  la  agri

cultura, limitada: A l Norte, con tra
bajos de los heredercB de Adíob»  
Avila, hoy de don Fula.Hr> Cruz Valle 
y el m ar; al Sur, cem propiedades de 
don Ramón Aguilar; al Este, etm fe. 
Laguna, propiedad del goiáenio, ca
mino de por medio; y, al Oeste, CMi 
el mar. Que en la Finca Rústica an
teriormente -descrita, hay como me
jora un pozo para agua potahíe eon 
su respectivo brocal de (md y  canto. 
Este inmueble lo adquirió por a«B- 
pra al señor Eulalio Cruz Valle, en 
Escritura Pública, autorizada por el 
Notario Carlos López Osorio. a i la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cei- 
tral, a los -seis días del mes de joEo 
de mü novecientos setenta y seis, e 
inscrito a  su favor bajo número 2!̂  
Tomo 21, del Registro de la Pro 
piedad, del departamento de Chídu- 
teca. B ) Asimismo se rematará en 
la misma audiencia, la Em i«esa Mer 
cantil "Am apala Marine,, S. A  4e 
C. W”, con todos sus elementos, fe. 
cual se encuentra inscrita b a^  el 
número 76, del Tomo 98, del B^istzo 
Mercantil de este departamento de 
Francisco Morazán. E l inmndde y 
la Empresa Mercantil antericHmente 
descritas, fueron valorados por kE 
Peritos nombrados por este Tribunal, 
señores Juan Eonghel y  Ernesto 
Lardizábal, en la  cantidad de Des 
Millones Veintiséis Mil Odiodentos 
.Lempiras (Lps, 2,026,800.00), y se 
rematarán para con su producto, ha
cer efectiva la  cantidad de Nueve 
Millones Ciento Noventa, y  Tres IGI 
Ochocientos Dieciocho Lemiúras oqd

Seserta y  L^n Centavos .....________
(Lps. 9,193,818.61), más los intoe- 
ses y costas del presente Jmcio Eje
cutivo, promovido ante este Despa
cho. por el licenciado DagiAerto 
M ejía Pineda, en su ctmdidón de 
Apoderado Legal de la Ooipoiracite 
Nacktoal de InversioiQes (O0NAIN[>> 
Institución Autónoma dd  Estado, 
contra la  persona Jurídica, denwni- 
nada "Atuapaia Marine, S. A  de 
C. V .” ; y  se advierte que por tratar
se de Prim era Licitación, no se ad
mitirán posturas que no cul»an las 
dos terceras partes del avalúo de los 
mismos.— ^Tegucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1984,

AJex Rafael Córéav» L
Srio, por Ley.

Del 6 al 28 J. 84.

TIPOGRAFIA NAOONAl

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH




